Principio del formulario

REPUBLICA DE COLOMBIA
ÁLVARO ASHTON GIRALDO
H. Senador  de la República
 
PROYECTO DE LEY No.______ DE 2009 SENADO:
“Mediante el cual se dictan normas para el ejercicio de la Profesión de la Tecnología en Radiología e Imágenes Diagnosticas y se establece las condiciones mínimas laborales para el personal que ejerce esta profesión y se dictan otras disposiciones”.
 
EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA:
TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES
 
CAPITULO I
 
ARTICULO 1º DEFINICIÓN. La Tecnología en Radiología e Imágenes Diagnosticas es una profesión liberal de formación científica, tecnológica, humanística, docente e investigativa que aplica sus conocimientos en el campo de las imágenes diagnosticas cuyo objetivo principal es la producción de las mismas, la administración u operación de equipos de Diagnostico Medico y no medico para efectos de diagnostico por parte del especialista coadyuvando a las diferentes ramas de las ciencias en la obtención de estudios imagenológicos de alta calidad, apoyando así científica y tecnológicamente al diagnostico y tratamiento medico y no medico que requiere un alto nivel de complejidad técnica y tecnológica. 
 Parágrafo: Objeto 
La presente ley tiene por objeto regular la profesión del tecnólogo profesional en radiología e imágenes diagnosticas. Con el fin de asegurar que su ejercicio profesional se desarrolle conforme a los postulados del sistema integral de seguridad social y la reglamentación que expidan las autoridades publicas, los principios éticos y morales teniendo en cuenta que con ellos contribuyen al mejoramiento de la salud publica, individual y colectiva de este país. 
 
TITULO II
PRACTICA PROFESIONAL
CAPITULO I DE LA PROFESIÓN
ARTICULO 2º  El Tecnólogo o profesional en Radiología e Imágenes Diagnosticas esta capacitado integralmente en el ejercicio profesional de actividades, tales como: la adquisición de imágenes diagnosticas medicas y no medicas, la correcta aplicación de las técnicas y procedimientos imagenológicos, el adecuado manejo de los equipos de diagnósticos y preparación del paciente, acorde con una excelente formación teórico-practica y bases socio-humanísticas e investigativas, con capacidad de desempeñarse en las diferentes actividades inherentes a su profesión dentro y fuera de ámbito hospitalario, se desempeñara en las áreas de la tecnología que incluye la imagenológia medica diagnostica en instituciones de nivel I, II, III y IV en Colombia y en otros países en el campo profesional especifico; en el campo administrativo, función organizativa y liderazgo dentro del grupo y recurso humano al servicio de los pacientes en el nivel tecnológico y como apoyo fundamental a la labor de los especialistas en las áreas médicas que conforman el equipo de trabajo, integrarse al campo docente e investigativo del área específica y en diversas ramas de la imagenología médica en entidades universitarias y en la capacitación del personal auxiliar relacionado con el grupo de trabajo y atención en salud, manejar los equipos especializados y medicamentos que se requieran durante la realización de los diversos estudios y/o procedimientos, gestar y participar en proyectos o investigaciones tendientes a beneficiar la profesión.
ARTICULO 3 º El Tecnólogo en Radiología e Imágenes Diagnosticas es un profesional armónicamente desarrollado en su área y estará formado y capacitado para hacer parte del equipo Radiológico e Imagenológico con los conocimientos y ética necesaria, que le permita desempeñarse en el campo asistencial, docente, investigativo y administrativo, por lo tanto desarrollará las siguientes competencias: 
        Interactuar y trabajar interdisciplinaria y multiprofesionalmente.
        Interactuar consciente, moral, ética y deliberadamente con el equipo de salud en los diferentes procesos encaminados a la atención del paciente en la realización de estudios y procedimientos imagenologicos.
        Interactuar consciente, moral, ética y deliberadamente con el equipo en los diferentes procesos encaminados a la obtención de imágenes y datos en la realización de estudios y procedimientos imagenologicos.
         Brindar atención, seguridad y apoyo a las personas que le sean encomendadas.
        Desarrollar valores, actitud crítica y reflexiva que le orienten a actuar como ser social con tolerancia, comprensión, democracia, calidad humana y vocación por el servicio.
 
        Realizar capacitaciones y docencia en los diferentes campos de su competencia para la superación personal y el desarrollo profesional e intelectual.
        Investigar lo que le permite formar parte de equipos interdisciplinarios para la identificación y solución de problemas relacionados con los campos de su desempeño.
        Generar con autodisciplina, creatividad y conocimiento amplio, lo mismo que con sentido crítico de las diversas áreas imagenológicas y administrativas relacionadas que le permitan obtener las imágenes diagnosticas y la atención de los pacientes en el nivel tecnológico de una manera eficiente y optima sin menoscabo de la dignidad y humanidad del paciente como tal y de los diversos integrantes del grupo de atención en salud.
        Ampliar la capacidad de participación interdisciplinaria y comunicativa en el marco de la convivencia y potenciación de esfuerzo en bien de los pacientes de los profesionales de la salud y de las instituciones.
        Solucionar eficiente y eficazmente los problemas inherentes a su desempeño.
        Afrontar los diversos retos y misiones con responsabilidad y ética, con una correcta aplicación de los métodos para obtener los mejores resultados.
        Poseer capacidad crítica en concordancia con las situaciones que vive la región y el país. 
ARTICULO 4º  Para los fines de la presente ley, el ejercicio de la Tecnología en Radiología e Imágenes Diagnosticas requiere titulo de idoneidad de Universitaria basada en la formación científica, tecnológica, humanística, docente e  investigativa que aplica sus conocimientos en el campo de las imágenes diagnosticas cuyo objetivo es la administración  u operación de equipos de Diagnostico Medico, coadyuvando a las diferentes especialidades de las ciencias de la salud en la obtención de estudios y/o realización de procedimientos imagenologicos radiológicos de alta calidad, apoyando así científicamente y tecnológicamente al diagnostico y tratamiento medico que requiere de un alto nivel de complejidad técnica.
ARTICULO 5º  DE LOS REQUISITOS. Podrán ejercer como Tecnólogos profesionales en Radiología e Imágenes Diagnósticas, en el territorio de la República de Colombia:
a)  Quienes acrediten título de Tecnólogos (as) o profesional en Radiología e Imágenes Diagnosticas, expedido por Instituciones Universitarias debidamente reconocidas y aprobadas por el Estado Colombiano.
b) Los Colombianos o Extranjeros que hayan obtenido titulo equivalentes al mencionado en el literal anterior en instituciones de países en los cuales Colombia haya celebrado tratados o convenios sobre reciprocidad de títulos Universitarios, en los términos que señalen esos tratados o convenios y siempre y cuando los respectivos títulos estén refrendados por las autoridades Colombianas competentes. 
c)   Los Colombianos o extranjeros que hayan obtenido u obtengan titulo equivalente en el literal (a) de este articulo, expedido por instituciones de países con las cuales Colombia no tenga celebrados tratados  o convenios sobre equivalencia de títulos, siempre que dichas instituciones sean reconocidas como competentes, a juicio de los Ministerios de la protección social, Educación de Colombia, y del Colegio Colombiano de Tecnólogos y Profesionales en Radiología e Imágenes Diagnosticas. 
Parágrafo. El Ministerio de Educación Nacional (MEN) o la entidad que haga sus veces, serán los encargados de convalidar u homologar el titulo de Tecnólogo o profesionales en Radiología e Imágenes Diagnosticas. 
ARTICULO 6º DE LA ENSEÑANZA. La  enseñanza de la Tecnología en Radiología e Imágenes Diagnosticas solo podrá ser permitida a las instituciones Universitarias debidamente aprobadas y reconocidas por el Gobierno Nacional para tal efecto. Las Instituciones que, a la fecha promulgación de la presente ley, estén desarrollando programas Técnicos, podrán realizar los convenios pertinentes para garantizar la formación tecnológica y profesional.
TITULO III
CONDICIONES LABORALES
CAPITULO I CONDICIONES MÍNIMAS LABORALES
ARTÍCULO 7º Las Instituciones que requieran la contratación de Tecnólogos (as) en Radiología e Imágenes Diagnosticas deberán tener en cuenta los requisitos que se van a establecer para su legal contratación.
Parágrafo: Por el riesgo potencial a que están expuestos los Tecnólogos profesionales en Radiología e Imágenes Diagnosticas a radiaciones y su situación de alto estrés se considera esta profesión como una profesión de alto riesgo y por lo tanto debe de tener un tratamiento laboral especial.
ARTÍCULO 8º Solo podrán contratar Tecnólogos en Radiología e Imágenes Diagnosticas para el área asistencial, administrativa, docente, e Industrial Instituciones que cuenten con su servicio de apoyo diagnostico en imágenes habilitado y mantengan las medidas de protección radiológicas establecidas por el Ministerio de la protección social.
ARTÍCULO 9º  Los Tecnólogos en Radiología tendrán derecho a vacaciones cada seis meses, con el fin de proteger su salud y calidad de vida por las exposiciones a las Radiaciones Ionizantes. (Conforme al artículo  186 del código sustantivo de trabajo). 
ARTÍCULO 10º  El contrato que se efectué entre los tecnólogos profesionales en Radiología e imágenes Diagnosticas y las instituciones deberá ser por termino indefinido, esto con el fin de proteger las vacaciones a las cuales tienen derecho cada seis meses los profesionales ocupacionalmente expuesto a las radiaciones ionizantes.
ARTÍCULO 11º Los empleadores deberán afiliar a los Tecnólogos y profesionales en Radiología e Imágenes Diagnosticas al sistema pensional especial y las aseguradoras de riesgos profesionales deberán clasificarlos como trabajadores de alto riesgo.
ARTÍCULO 12º Debido a la exposición a la radiación Ionizante, el empleador deberá garantizar a los Tecnólogos en Radiología e Imágenes Diagnosticas una jornada laboral de seis horas diarias correspondiente a 36 horas semanales con el fin de proteger su salud y calidad de vida.
ARTÍCULO 13  La Remuneración mínima del empleador hacia los Tecnólogos profesionales en Radiología e Imágenes Diagnosticas por la labor realizada será equivalente a 3.7 SMMLV correspondiente a 36 horas semanales, es decir 144 horas mensuales laboradas, y para los años siguientes, aumentara el salario de acuerdo a los estipulado anualmente por el Gobierno nacional.
ARTÍCULO 14   La contratación de los Tecnólogos profesionales en Radiología e Imágenes Diagnosticas solo la podrán efectuar directamente las entidades públicas y privadas, es decir, en ningún momento se deberán celebrar contratos por intermediarios, cooperativas, cooperativas de trabajo asociada y/o Servicios temporales.
TITULO IV
ESPECIALIZACIONES
CAPITULO I DESARROLLO INTELECTUAL
ARTÍCULO 15º  Para garantizar el mejoramiento continúo de la profesión, las Universidades que poseen el Programa de Tecnología en Radiología e imágenes Diagnosticas deberán ofrecer a sus egresados: especializaciones en el área científica, tecnológica, docente, humanística, investigativa, administrativa y profesional del campo de la Tecnología en Radiología e Imágenes Diagnosticas.  
ARTÍCULO 16  Las entidades públicas y privadas que contraten Tecnólogos profesionales en Radiología e Imágenes Diagnosticas deberán actualizar anualmente el personal en cuanto a los avances científicos tecnológicos y las medidas de protección radiológica, para garantizar la atención eficaz y eficiente de los pacientes.
TITULO V
ASOCIACIONES
CAPITULO I DE LAS RELACIONES ENTRE LOS TECNÓLOGOS EN
RADIOLOGÍA, CON LAS INSTITUCIONES, LA SOCIEDAD Y EL ESTADO.
ARTÍCULO 17  Los Tecnólogos profesionales en Radiología e Imágenes Diagnosticas deberán participar activamente en las agremiaciones de Tecnólogos profesionales en Radiología e Imágenes Diagnosticas que deberán ser conformadas en cada región del país, la unión de las cuales conforma el Colegio Colombiano de Tecnólogos y profesionales de  Radiología  e imágenes diagnosticas (conforme al articulo 9 de la ley 1164 de 2007) la cual tendrá como propósito defender la profesión y apoyar a todos sus asociados en la capacitación permanente, de manera que se mantengan actualizados en el conocimiento científico, técnico, tecnológico y profesional que le permita interactuar de manera eficiente y eficaz con grupos multidisciplinarios, coadyuvando de esta forma a mejorar la imagen de la profesión en el medio. 
ARTÍCULO 18  Las Instituciones públicas y privadas que requieran la contratación de Tecnólogos en radiología e Imágenes Diagnosticas deberán acudir en primera instancia al Colegio Colombiano de Tecnólogos y profesionales en Radiología  e Imágenes Diagnosticas de la Región geográfica donde estén ubicados para el suministro del currículo del personal que no se encuentre laborando y en segunda instancia a las universidades que ofrecen los programas de Tecnología en Radiología e Imágenes Diagnosticas. 
ARTÍCULO 19  En desarrollo de la interrelación entre el tecnólogo profesional en Radiología e Imágenes Diagnosticas con otra profesión, la lealtad, la ética y el respeto se imponen como elementos de primordial importancia para un armonioso ejercicio de la práctica profesional.
ARTÍCULO 20  Cuando se desarrollen actividades multidisciplinarias de las cuales forme parte el tecnólogo profesional en Radiología e Imágenes Diagnosticas, podrán expresar sus opiniones y conceptos solo cuando tenga suficiente fundamentación y justificación científica sobre el tema en discusión. 
ARTÍCULO 21  La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El mundo moderno requiere cada vez de personas mas preparadas, mas capaces proactivas y eficaces, por esta razón es de gran importancia este proyecto y aun mas en el campo de la salud. Ya que es un área donde los adelantos científicos y tecnológicos progresan a pasos agigantados día a día. Partiendo de esta base es fundamental, que los tecnólogos en radiología, acrediten su conocimiento respaldados por un titulo universitario, porque en la actualidad existen todavía muchos tecnólogos que tienen una formación empírica, y es evidente que cuando hay una formación profesional acreditada se obtiene una mayor idoneidad por ende credibilidad y responsabilidad.
De acuerdo con el comportamiento del mercado laboral, en este campo es muy importante para una empresa que preste servicios de radiología, que el tecnólogo sea egresado de una institución universitaria en donde se formen profesionales en todas las áreas, ya que no solamente es hacer estudios radiográficos, es formar personas con calidad humana, con absoluto respeto y buen trato a sus pacientes y a su equipo de trabajo, lo que ayuda a fomentar un buen ambiente laboral y por consiguiente a asegurar el éxito profesional.
Es fundamental que las instituciones educativas ofrezcan además de los programas pertinentes, una excelente preparación académica al estudiante, una formación como persona. y a su vez esta preste el interés en querer ser un profesional integral. Y para las personas que tienen un nivel de conocimiento superior, o empíricos, es necesario que se concienticen que les va a mejorar su situación laboral y económica. Porque con una mejor preparación aumenta la posibilidad de encontrar un mejor trabajo y con mas garantías. 
Por esto mismo he realizado una investigación acerca de la importancia de la profesionalización de la carrera Radiología e Imágenes Diagnosticas, para saber que piensan las personas que estudian esta carrera, y las que llevan ya tiempo de experiencia en este campo. 
En conclusión, es de gran importancia para los estudiantes nuevos y los empíricos, tener una acreditación profesional como Tecnólogo en Radiología e Imágenes Diagnosticas. Ya sea por conseguir una mejor posición laboral o por adquirir mas conocimiento.
En este sentido dejo expuesto mis argumentos para que con la colaboración de los Honorables Senadores de la República, este Proyecto a futuro se convierta en Ley.
Atentamente,
 
 
ALVARO ASHTON GIRALDO
H. Senador de la República
